
 

Repúbl ica  de  Colombia  

Rama Judic ia l  

Distr i to  Judic ia l  de  Medel l ín  

 

 
Juzgado Pr imero  Civ i l  del  Circuito  de  Ejecución de 

Sentencias  

 

 Medellín, Julio Veintinueve (29) de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

Se le reconoce personería al Dr. ALFREDO ALZATE RAMIREZ, 

identificado con c.c. 71.709.206 y T.P. 107.613 del C. S. de la J., para 

representar los intereses del señor FERNANDO DE JESUS GOMEZ HOYOS 

demandante en el proceso de la referencia, en los términos y para los 

efectos del poder conferido, de conformidad con el artículo 76 del Código 

de General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GUSTAVO ADOLFO VILLAZON HITURRIAGO 

 
 

El juez 

 

 

 

kt 

RADICADO Ejecutivo  

RADICADO 05001-31-03-013-2017-00507-00 

DEMANDANTE FERNANDO DE JESUS GOMEZ HOYOS  

DEMANDADO ORGANIZACIÓN SERVISILCA S.A.S 

PROVIDENCIA  073 V 

DECISIÓN reconoce personería 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín, ________________ de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

__________________________________ 
MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 



  

OFICINA DE 
APOYO 

CIV-CTO 
EJECUC 
MEDELL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgados Civiles del Circuito 
De Ejecución de Sentencias 

03 de agosto de 2020 
 

 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia COVID-19 

suspendió los términos judiciales mediante los acuerdos Nº CSJANTA20-87, 

se deja constancia que los autos que se ingresaron para ser notificados el 

día 31 de julio, se fijarán efectivamente por estados día 03 de agosto del 

2020 y así quedará registrado en sistema siglo XXI. 

 

 

 

 

 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

PROFESIONA UNIVESITARIO GRADO 12  

 

 


